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1.-ASUNTO A RESOLVER: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a las pruebas decretadas en la 

audiencia de conciliación. 

 

2.-CONSIDERACIONES: 

 

En la audiencia de conciliación celebrada el pasado 05 de octubre de 

2018, se decretaron pruebas de carácter documental a solicitud de los 

sujetos procesales. 

 

Por la parte accionante, se dispuso: 

 

- Oficiar a la Dirección Seccional de Administración Judicial del Valle del 

Cauca, a fin de que remitiera la certificación salarial con todos los factores 

salariales devengados por las personas indicadas a folio 332 a 333, que han 

estado vinculadas como funcionarios de la RAMA JUDICIAL durante el 

periodo comprendido entre el año 1993 a 2007. 

 

- Oficiar a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Pena Militar, para que 

remitiera con destino al proceso, la certificación del valor total de los 

ingresos salariales (con todos los factores) y prestacionales que devengaron 

las personas indicadas a folios 333 a 334, que han estado vinculadas como 

funcionarios de la Justicia Penal Militar durante el período comprendido 

entre el año 1993 a 2007 

 

Por la parte accionada -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, se dispuso: 
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- Oficiar a la entidad empleadora de los accionantes para que remitiera la 

certificación de la fecha de ingreso al servicio de cada uno y fecha de retiro 

en caso de haber ocurrido, y la relación de los empleos desempeñados y 

salario devengado. 

 

Revisado el plenario, se observa que la pruebas antes relacionadas fueron 

debidamente allegadas y obran del folio 1200 al 1376. 

 

En consecuencia, al no haber más pruebas pendientes por recaudar, se 

declara formalmente su incorporación al proceso y se declarará cerrada la 

etapa probatoria. 

 

Por consiguiente, y conforme a lo establecido en el artículo 62 de la Ley 472 

de 1998, se ordena correr traslado común a las partes y al Ministerio Público 

por el término de cinco (5) días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión por escrito. Posteriormente, se emitirá sentencia por escrito. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso las pruebas documentales obrantes del 

folio 1200 al 1376.  

 

SEGUNDO: CERRAR el debate probatorio, conforme lo expuesto en la parte 

considerativa del presente proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes por el término común de cinco (05) 

días, para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, término 

dentro del cual podrá el Ministerio Público presentar concepto si a bien lo 

tiene, para que, con posterioridad, se emita sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JOSE EUSEBIO MORENO 

Conjuez 


